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VISTO

La Carrera de Especialización en Psicología Clínica que ha sido aprobada 
por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Psicología en su Resolución 
N° 428/2010 y por el Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba en su Resolución N°37/2011; y,

CONSIDERANDO
Que en el Artículo N°52 del Reglamento de la Carrera de Especialización 

en Psicología Clínica se establece el procedimiento de presentación del Proyecto 
de Trabajo Final por parte de los alumnos de la citada Carrera,

Que el Comité Académico de la Carrera de Especialización en Psicología 
Clínica asigna el Tribunal al Proyecto de Trabajo Final presentado por la Lie. 
Micaela Isaguirre DNI: 35544210,

Que la Secretaría de Posgrado ha tomado conocimiento de lo actuado por 
el Comité Académico de la Carrera de Especialización en Psicología Clínica 

Por ello,
LA PECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

R ES U E LV  E:

Artículo 1o: Desígnese como miembros del Tribunal de Proyecto de Trabajo Final
de la Carrera de Especialización en ^sicología Clínica según el siguiente detalle:

ALUMNA TEMA DIRECTOR Y 
CO-DIRECTOR

MIEMBROS DEL 
TRIBUNAL

Lie. Micaela 
Isaguirre DNI: 

35544210

La relación 
terapéutica de 
pacientes con 

psicopatologías 
severas y 

psicólogos de 
una institución 

de salud 
pública de la 

ciudad de Río 
Cuarto

Directora: Lie. 
Esp. Adriana 

Emilce Ruano.

Co-Director:L¡c. 
Esp. Marcos 

Faletti

Mgter. Alejandra Rossi 
Mgter.Carolina Wortley 
Lie. Griselda Ferrero

Artículo 2o: Protocolícese, publíquese, comuniqúese y archívese.

RESOLUCIÓN N°:


